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Las
categorías

de la
Revelación 



La creación (Ro. 1:19-21)
Naturaleza humana (Ro.
2:11-15)
La historia humana (Sal.
136)
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3.
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La
Revelación

general  



"Dios habiendo hablado muchas
veces y de muchas maneras en otro
tiempo a los padres por los
profetas, en estos postreros días
nos ha hablado por el Hijo..."
(He.1:1-2a)
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La
Revelación
especial   
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"¿Qué cosa es verdad?" preguntó
Pilato. Por su tono irónico sugirió
que la búsqueda de la verdad era
vana, sin esperanzas. Si no hubiera
una guía autorizada para llegar al
conocimiento de Dios, el hombre y
el mundo, Pilato tendría razón. 
Pero hay un libro, las "Sagradas
Escrituras, las cuales te pueden
hacer sabio para la salvación por la
fe que es en Cristo Jesús" (2Ti. 3:15)

Revelación y Palabra



¿Cómo podemos nosotros llegar a conocer tal revelación? Si Dios
habló en el pasado de diversas maneras y en varias ocasiones,
¿Cómo puedo yo oir su voz hoy?
Y, sobre todo, ¿Qué conocimiento tendríamos nosotros de esta
Palabra encarnada, de la revelación de Dios en su Hijo, si no hubiera
quedado registrada de algún modo que la hiciera permanente?



La respuesta a nuestro interrogante es la Biblia. En sus páginas
tenemos el testimonio de que Dios no sólo obró en la Historia
mediante intervenciones especiales, sino que su Providencia buscó
a aquellos que, guiados por el Espíritu Santo, pusieran por escrito el
relato de los hechos de Dios y su interpretación divinamente
inspirada.



Del mismo modo que no basta que la huella de Dios se vislumbrara
en la Creación, y precisábamos una revelación más perfecta, así
tampoco esta manifestación directa del Señor, revelándose más
claramente por sus acciones extraordinarias en la historia sería de
ninguna utilidad si no hubiera quedado registrada en las páginas de
un libro. Este libro es la Biblia. 



El propósito de la Escritura es precisamente el de dar forma
permanente a la de otro modo fugaz de expresión verbal. En lo
escrito el discurso toma como una existencia propia, libre de las
limitaciones del tiempo y del espacio. 



El hombre necesita un nuevo tipo de revelación
por dos razones:

a.Está en pecado y necesita una revelación de gracia.
 
b.El hombre en pecado corrompe la revelación de modo que tiene
necesidad de una revelación incorruptible para poder tener un
conocimiento verdadero de Dios y de la voluntad divina. La
Escritura como revelación externa, se hizo necesaria a causa del
pecado del hombre. 



La Escritura es la voz de Dios en un mundo de pecado. Siendo un
Libro es objetivo; por ser la Palabra de Dios tiene autoridad
absoluta. La Biblia es, para el cristiano la autoridad final,
absoluta e infalible.



Revelación

especial y

Palabra escrita



La Revelación se trasmite
mediante libros
divinamente inspirados (Dt.
18:15,18). El profeta daba sus
mensajes al pueblo, pero de
éstos los únicos que han
quedado como Revelación
Especial garantizada de Dios
son los que se han
preservado en forma escrita. 

A. En el Antiguo
Testamento
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A. En el Antiguo
Testamento

En el periodo
intertestamentario, se
introdujo la tradición de los
escribas y fariseos que
pretendía ser una fuente de
revelación igual que la
conservada en las Escrituras
pero esto fue una desviación.
Cristo negó de manera enfática
que la tradición fuese Palabra
de Dios (Mt. 15:3).
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B. En el Nuevo
Testamento

La necesidad de que la
enseñanza apostólica sea
preservada (2P. 1:12-15; 3:2-15;
Jn 1:9).
Del mismo modo que Cristo es
la Revelación final, completa y
perfecta, de Dios a los
hombres, así también los
escritos apostólicos cierran
completamente el canon de
los libros inspirados.
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Tanto el Antiguo Testamento como el Nuevo
Testamento fueron recibidos por el pueblo de Dios
como Palabra divina. 
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La Revelación especial

1.El hecho de la revelación. 
La realidad de una revelación
de parte de Dios se apoya en la
misma naturaleza y carácter
del hombre, creado a
semejanza de Dios (Gn. 1:27) y
llamado a tener comunión con
su Creador.

a. Dios habló al hombre en su
estado original perfecto:

i. Antes de la caída (Gn. 1:28-30;
2:16-25)
ii. Después de la caída (Gn.3:9)
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La Revelación especial

b. Dios habló a las naciones,
esporádicamente

i.De una manera general (Is. 33:3;
34:1-2)
ii.De manera más concreta (Dn. 2
y 4)

 

El hecho de la
Revelación

1.
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La Revelación especial

El hecho de la
Revelación

1.

c. Dios fue conocido en Israel de
manera especial

i. Habló a los patriarcas (Gn. 6:13;
7:1; 8:15; 9:1; y 12:1-3, etc.)
ii. Habló a Moisés (Ex. 3 y 4; 20;
31:18, etc.)
iii. Habló a los profetas (Is. 6; Jer. 1
y2)
iv. Habló definitivamente por
medio de su Hijo y de sus
apóstoles (He. 1:1-4; 1Ts. 2:13;
2P.3:14-15).
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La Revelación especial

2. Las formas de la
Revelación

 a.Teofanías o manifestaciones visibles
de la divinidad:

i.En medio del fuego y nubes (Ex.3:2;
33:9; Sal. 78:14; 99:7).
ii.En medio de vientos impetuosos
(Job 38:1; Sal. 18:10-16)
iii.En el silbo apacible y delicado (1R.
19:12)
iv.Por medio del llamado “Ángel de
Jehová”, la segunda persona de la
Trinidad (Gn.16:13 y 31:11).
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La Revelación especial

2. Las formas de la
Revelación

 b. Comunicaciones directas.
i. Así habló a Moisés (Dt. 5:4)
particularmente
ii. Por la operación interior del Espíritu
Santo en los corazones y las mentes
de los profetas (1P.1:11)
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iii. Por sueños y visiones y también
por el misterioso Urim y Tummin (Nm.
12:6; 27:21; Is.6)
iv. En el N.T., Jesucristo es el Maestro
divino que revela la voluntad del
Padre y por su Espiritu los apóstoles
se convierten en órganos de la
revelación posterior y final (Jn 14:26;
1Co. 2:12-13).

o

2. Las formas de la
Revelación

La revelación especial
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2. Las formas de la
Revelación

La revelación especial
 c. Milagros

Los milagros constituyen las
credenciales divinas, obradas por
Dios para confirmar toda nueva
comunicación divina a la
humanidad. Así los milagros y la
revelación van juntos. Las grandes
épocas de los milagros en la Biblia
(el tiempo de Moisés, el de los
profetas y el de la primera y
segunda venida de Cristo) corren
paralelas a las grandes épocas de la
revelación especial.



Prof. Mag. María Elena Mendieta de Villalba

La Revelación especial

2. Los instrumentos de
la Revelación

La Biblia es el depósito de la Palabra de
Dios. Es el testimonio humano de lo que
dijo e hizo el Verbo encarnado y de la
expectación profética del mismo. Dios
quiso que su revelación especial
(registrada en las páginas de la Biblia)
llegara hasta nosotros a través del
testimonio de unos hombres a quienes fue
manifestada esta revelación (Moisés,
profetas, apóstoles, etc.). Los testigos
reunieron ciertas características:
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La Revelación especial

3. Los instrumentos de
la Revelación

a.Testigos.
 Se entiende por tal al que da
testimonio de algo; los testigos
bíblicos escucharon, vieron y
“palparon” los hechos históricos por
los que se manifestó la revelación
divina (Lc. 24:28; 1Jn 1:1; 1Co. 15:6;
Hch.26:26).
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La Revelación especial

3. Los instrumentos de
la Revelación

b. Testigos escogidos e inspirados. 
Estos testigos fueron escogidos
por el Señor mismo para ser no
sólo recipientes sino portadores
de la revelación, para lo cual
fueron equipados de manera
única por el Espíritu Santo
(Hch.5:32; Jn.15:26,27). Fueron
guiados a “toda verdad” (1P.1:10-
13; 2P.1:21; 1Ti.2:7).
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La Revelación especial

3. Los instrumentos de
la Revelación

c. Testigos indispensables.
 Fueron enviados al pueblo de
Dios de todos los tiempos y
quedan así constituidos como
fundamento indispensable
para la iglesia (Ef. 2:20;
Mt.16:18; Jn.17:20). 
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La Revelación especial

 La Revelación llega a nosotros con la garantía de estar
cimentada sobre hechos (2P. 1:16), no meras hipótesis o
simples ideologías o misticismos. 

 



Prof. Mag. María Elena Mendieta de Villalba

La Revelación especial

La revelación ha sido dada por medio del testimonio de
unos hombres humanamente veraces y
sobrenaturalmente inspirados. 
Para preservar y transmitir lo que había sido revelado,
Dios ordenó que fuera puesto por escrito (Dt. 18:18; Is.
51:16; 59:21; Jer. 1:9; Ap. 1:11,19). 

 


